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B O L E T I N 3 - S i 1 O F I C I A L 
D É £ i A P ^ O \ 1 N C 1 A J O E M A D l ^ I D 

A D V E R T C I C I A I M P O R T A 1 T E 
Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de insertarse en lo» 

KÚLKTIHKB Oric iAi .Ea se han-de mandar al Jefe l'olftico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran a ios editores d é l o s mencio-
mi*3 periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos.-

^OSÍGÍSÁSÍ P E L I G R O S , 8. entresuelo dereohT~ 
T E L É F O N O 2.931 v 

D E : D I E Z A D O C E y o s T K E B A S E I S 

Precio de s u s c r i p c i ó n 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domu >'lio,'J,5" pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,00 al tiirm-sti e. 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares.- E n esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un año, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 ai año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í N , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.-^Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-

i ministraciútt con inclasiOn del imperte de! tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A H U A D E S l ^ l S I t l O A á «» 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción.. 0'5O pesetas» 

Idem particulares, línea o fracción. TOO • 

... J 

l a m í n ) suelto. 5>0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
«v; 

Su M a j e s t a d eiRey Don A l 

fonso XIII (q. D. g.), Su lúa-
'estad l a Keiaa Doña Victoria 
Eugenia, y c$S.' A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de l a Augus
ta Real Familia. rr 

I 

ünisterio de la Gobernación 

E X P O S I C I O N 

Sefior: La vigente L e y electoral da 
•íenadores, en su art. 25, dispone que 

1 día 1.° de Enero, los Ayuntamientos 
formarán y publicarán listas de sus in-

viduus y de un número cuédruplo de 
os ve<*inos mayores contribuyentes, 

siendo los incluidos en ella, con arre-
io a los afílenlos 30 y 31 de la misma 

[Ley, quienes ocho días antes del seña
lado para la elección general do Sena-
ores, harán la designación de compro-
isarios. 
Ahora bien, las listas indicadas se

an los artículos 26 al 29 de la propia 
•ey, pueden ser objeto de reclamacio

nes, que resolverá el Ayuntamionto 
antes de 1.° de Febrero, dándose contra 
pu resolución recurnos a la Comisión 

rovincial, que en los quince días si-
aientes decidiiá lo que estime juste, 
sí como de su acuerdo Fe admite tam-
ién alzada hasta el día 20 de Febrero, 
ote la Audiencia Territorial, que fa-
Itrá lo que proceda para 1." de Marco, 
ebiendu publicarse por los Ayunta
mientos, antes del día 8 de este último 
ee, las listas delinitivus. 
l'o lo expuesto resulta; que habión-

ose convocado la e'ección general de 
«nadores pura el día 10 de Marzo 
tóximo, y debiendo, por tanto, hacer-
• la designación de compromisarios 

* día 2 del mismo mes, allí en donde 
•s listas formadas en 1.° de Enero de 
8te aflo, hayan sido objeto de recia 
aciones elevadas ante la Audiencia 

*1 territorio, no es posible que, dados 
• plazos establecidos en los artículos 
ítadtjs, puedan tener en tiempo opor-
f ¡ * ftl carácter definitivo indispenstt-
1 8 para servir de censo electoral de 
«jjpromisarios. 
^•ra esos caaos, la solución que pa-

rece más acomodada a la letra y al es 
píritu de la Ley, consiste en mantener 
en vigor las listua de tnayoreb contri
buyentes que regían durante el año 
ant rior, puesto que la rectificación de 
la& mismas, correspondiente al año ac
tual no ha podidek, tuerce 1 a dichos re
cursos, tramitarse en difinitiva. 

No cabe aplicar ese misrno criterio a 
IHS listas de Concejales o individuos del 
Ayuntamiento, porque de ellos hay 
una parte que debió cesar en 31 de D i 
ciembre, cou el término de su manda
to, y que no obstante ahora el carácter 
de Concejales, fundamento único dé su 
derecho a elegir corhpromisarios, no 
deben hoy en modo alguno figurar c ) 
mo tales electores. Pero al propio 
tiempo, como este Cuerpo electoral 
consta de d s elementos, a saber: ma
yores contribuyentes y Concejales, si 
hubieran de regir solamente las listas 
del año anterior, no podrían tomar 
parto en la votación los que, por haber 
adquirido el cargo con posterioiidad, 
no figurasen en ella3, oon lo cual que
daría incompleto ese segundo elemen
to, y hasta pudiera s^r que sin repre
sentación alguna, allí donde los A y u n 
tamientos se hubieren renovado por 
entero. Parece, pues, que lo más ajus
tado al pensamiento de l * Ley, será 
conceder este derecho electoral a to
dos los Concejales quo ejerzan legal
mente su cargo el día de ia designación 
de compromi Stloa, ya que el recono 
cimiento de tal derecho por la Ley no 
nace en rigor de la inclusión de los 
Concejales en la lista respectiva, sino 
del ejercicio mismo de su cargo, sobre 
cuya efectividad no cabe la menor 
duda 

E n cuanto a las listas que no fueren 
apeladas a la Comisión provincial, o 
cuando, si lo f ttaron, el acuerdo dictado 
no sea recurrido ante la Audiencia, es 
evidente que el d a 20 de Febrero, úl
timo del plazo pnra el segundo de di 
chos recursos, aoquieien carácter de 
definitivas y pueden ya publicarse sin 
inconveniente, como tales, por los 
Ayuntamientos respectivos. 

E n su virtud, t i Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a la apro
bación de V . M . el siguiente Real de
creto. 

Madrid, 19 de Febrero de 1918. 
Señor: 

A . L . R. P. de V . M . 
José Rahamonde 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta d*»l Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las listas firmadas 
a tenor del art. de la lpy Electoral 
de Senadores de 8 de Febrero de 1877, 
que no hayan sido redamadas, o las 
quo habiendo sido objeto de reclama
ciones estén resueltas por los Ayunta
mientos V Comisión provincial, sin ha
berse apelado ante la Audiencia, se pu-
bl carán en debida forma des ie el día 21 
de Febrero, si ya no estuviesen publi 
cadas, y se utilizarán para ]a elección 
de compromisarios, con arreglo a 1Q 
prevenido en Job artículos b*0 y 3i de 
la misma Ley. E n aquellos Ayunta
mientos donde por haber sido las listas 
de este ifto objeto d« reclamación ante 
la Audiencia, no hayan podido publi
carse como definitivas, según dispone 
el artículo 29 de la Ley citada, regirán 
las d«l año anterior, por lo que se re
fiero a los vecinos mayores conttibn 
yontes, y oa cuanto a los Concejales, se 
considerarán incluidos en ellas, con de
recho a tomar parte en la votación, los 
que actúen legalmente en los Ayunta
mientos el día señalado para la eleccón 
de compromisarios. 

Dalo en Palacio a diocinueve de Fe
brero do mil novecientos diez y ocho. 

A L F O N S O . 
E l Ministro de la Gobernación, 

José Rahamonde. 

5 obíerrio C i v i l 

E L E C C I O N E S . — C I B C U L A B 

E l limo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de esta Corte, con fe
cha 19 del actual, m° dice lo que sigue: 

E n vista de lo solicitado por D. Luis 
Calima! y Pedregal, Candidato a D i 
putado a Cortea por el distrito de Na
valcarnero de esta provincia, y confor-
a lo prevenido en el Real decreto de 23 
de Mareo de 1907, he acordado habili
tar al D. Cándido Casanueva, Notario 
de esta Corte, para qne ejersa la íé ex-
trajudicial en aquel distrito durante 
las próximas eleccio .ea a Diputados a 
Cortes, siempre que no quedo desaten
dido el servicio en el distrito notarial 
del habilitado. 

Lo que se hace público, por medio de 
la presente, a los efectos del art. 2." del 
citado Real decieto de 23 de Marao de 
1907. 

Madrid 21 de Febrero de 1918. , 
E l Gobernador, 

Luis Lópex Ballesteros 

- » CIRCULAR 

Según comunica a este Gobierno el 
Sr. Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de E l Escorial, ha 
fallecido el Presidente de la mesa elec
toral de la sección única del distrito do 
Palacio de aquella localidad, habiéndo
se procedido por ta Junta municipal, 
en sesión d>3 ayer, a designar a D. Ma
nuel Mora Soto, para cubrir dicha va
cante. 

L o que se hace público por medio de 
la presente, para general conocimiento, 

j Madrid 20 de Febrero de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis López Rallesteros 

JV1 I X A S 

E n el expediente de registro para la 
mina de sulf-ito de sosa, titulada «Car
men», número 912, sita en los términos 
municipales de Chinchón, Titulcia y ' 
San Martín de la Veg¡i, ha lecáido el 
siguiente 

Decreto: Vi?>to el expediente de re
gistro para la mina d^ sulfato de sosa 
titulada cCarmen», número 012, sita 
en los términos municipales de C h i n 
chón, Titulcia y San Martín de la 
Vega. 

Resultando que el interesado D. Ba
silio Paraíso Labad, ha cumplido lo 
dispuesto on el Reglamento vigente de 
Minería, en uso de las facultades que 
me confiere ol art. 55 del mismo, y con
forme con lo dispuesto por la Jefatura 
de Minas del Distrito, apruebo el pre
sente expediento titulado «Carmen», 
número 912, y expídaso a favor del in
teresado el correspondiente título de 
propiedad, pasado el plazo de treinta 
días que señala el art 56 de dicho Re
glamento. 

Madrid, 31 de Enero de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento. —Electricidad. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presarte R O L B -

TIN OFICIAL la siguiente autorización, 
otorgada a D. Jasn Urrutia y Zoloeta, 
como Director Gerente de la Sociedad 
Hidroeléctrica Española, para cruzar 
con nna línoa eléotnca aérea, el ferro
carril de circunvalación en el punto 
kilométrico 6 , 5 ° . 

Madrid 13 de Febrero de 1918.-El 
Gobernador, Luis López Ral esteros. 

Vistos el expediente y proyecto so
bre autorización a D. Juan U i rutia y 
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Zulaeta, como Director gerente de la 
Sociedad anónima Hidroeléctrica Es
pañola, para cruzar !a línea del ferro
carril de circunvalación de e 6 t a Corte, 
con otra eléctrica aérea de alta tensión 
en el punto kilométrico 6 , 5 ° . 

Resultando que oídos los informes 
favorables de la primera División de 
ferrocarriles y la Compañía de. los Ca 
minos de hierro del Norte, aquélla 
manifiesta quo pírcele el otorgamien 
to de la autorización con sujeción al 
proyecto presentado, y con las pres
cripciones generales de la Ley y Re
glamento de policía de ferrocarriles, 
las aplicables do la Real orden de 17 de 
Febrero de 1908 y las dos especiales 
que en dicho informe se consignan. 

Visto el Real decreto de 3 de Sep
tiembre de 1911<, que confiere a los 
Gobiernos civiles la facultad de auto
rizar los crmamiei.tos de líneas eléc
tricas con ferrocarriles, caminos, cana
les y cauces, cuando el informe de la 
Jefactura, a cuya demarcación corres-

Sonda el cruce, se halle de conformi-
ad con lo solicitad*., 

He resuelto otorgar a D. Juan U r r u -
iia y Zulueta, como Director Gerente 
de la Sociedad anónima Hidroeléctrica 
Española, en las condiciones estableci
das por el Real decreto referido, la 
autorización que solicita para cruzar 
la línea del ferrocarril de circunvala-
aión do esta Corte, en el punto kilo
métrico H 1 5 0 , oon otra línea eléctiica 
aérea de alta tensión, con sujeción a las 
prescripciones generales del Regla
mento de instalaciones eléctricas v i 
gente de 7 de Octubre de 1904, y de 
la Ley y Reglamento de policía de fe
rrocarriles, y con las compatibles déla 
Real orden de 17 de Febrero de 1908, 
y las particulares siguientes: 

Primera. Las obras se ejecnrán con 
estricta sujeción al proyecto presenta 
do, fechado en 26 de Noviembre de 
1917, y suscripto por el Ingeniero de 
Hiñas D. José Alfaro. 

Segunda. E l plazo para su ejecu 
aión será el de seis mesen, contados des 
de la fecha en qne se notifique esta au
torización a la «-oeiedad peticionaria». 

Madrid, lo" de Febrero de 1918. 

E l Gobernador, 
Luis López Ballesteros 

(A.—104) 

Carreteras 

Aprobado técnicamente por Real 
erden de 22 del corriente el proyecto 
de los trozos primero y segundo de la 
carretera de tercer orden de Colmenar 
Viejo a San Agustín, he acordado abrir 
la información pública que previene la 
vigente ley de Carreteras de 4 de Ma
yo de 187 i y el Reglamento dictado 
para su ejecución. 

F,n su c> nsecuencia, y de conformi
dad con lo que determinan los artícu
los 13 y 14 del citado Reglamento, se 
hace saber por el presente annnoio que 
el mencionado proyecto queda expues
to al público en la sección de Fomento 
de este Gobierno civil, sita en la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, 
Serrano 56, segundo, a fin de que los 
particulares y puchos interesados pue
dan hacer en el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de ésta publi
cación, las observaciones q m estimen 
opoituuhs acerca de ai el trazado es el 
más conveniento bajo el panto de vis
ta adminiptntativo, y el de los intere
ses de las localidades a que afecta esta 
nueva vía de comunicación, y si debe 
mantenerse la clasificación de tercer 
orden que a didha vía se ha atribuido 
an el plan. 

Madrid 30 de Enero de 1018. 
E l Gobernador, 

Luis López Rallerteros 

Caminos vecinales 

E l Ayuntamiento de Santa María de 
la Alameda, ha solicitado de este Go
bierno civil, a los efectos determinados 
en el art. 7.# dol Reglamento provisio
nal para ejecución de la Ley de cami
nos vecinales de 29 de Junio de 19ll , 
la reolamaoión de utilidad públici de 
un camino vecinal denominado «De 
Santa María de la Alameda a la Cruz 
Verde,» cuyo camino arrancará deade 
dicho pueblo y atravesando el río de 
la Aceña irá a en laxar oon el ya cmis 
ti nido desde la estación del ferrocarril 
de Robledo de Chabela a San Lorenzo 
del Escorial en el sitio ya referido de 
la Cruz Verde. 

Lo que hace saber per medio del 
presente B O L B T Í N O F I C I A L , a los efectos 
prevenidos en el art. 7.° del Reglamen
to, antes citado, en relación con el 1.° 
de la Ley de caminos vecinales vigen 
te, a fin de que los particulares y enti-
tidades interesadas, pandan presentar, 
en el improrrogable plazo de quince 
días ante la Alcaldía del mencionado 
pueblo, las reclamaciones que conside
ren procedentes contra la declaración 
de utilidad rública que se solicita. 

Madrid 13 de Febrero de 1918.—El 
Gobernador, Luis López Ballesteros. 

E l Ayuntamiento de Santa María de 
ia Alameda ha solicitado de este Go
bierno civil, a los efectos determinados 
en el artículo 7.° del Reglamento pro
visional para ejecución do la ley de 
Caminos vecinales de i"9 de Junio de 
1911, la declaración de utilidad públi
ca de un camino vecinal denominado 
«De la estación dol ferrocarril de San
ta María de la Alameda al límite de la 
Provincia», cuyo camino .partirá de la 
referida estación, y atravesando la ex
presada localidad, habrá de enlazar con 
el ya construido hasta Peguerinos des
de el límite de esta provincia con la 
de Avila. 

Lo que se hace público por medio 
del presente B O L B T Í N O F I C I A L a los 
efectos prevenidos en el articulo 7.° 
del Reglamento antes citado en rela
ción con el 1.° de la ley de Caminos 
vecinales vigente, a fin de que los par
ticulares y entidades interesadas, pue
dan presentar en el improrrogable pla
zo de quince días, ante la Alcaidía del 
m e n c i o n a d ; ) pueblo, las reclamaciones 
que consideren procedentes contra la 
declaración de utilidad pública que se 
solicita. 

Madrid, 13 de Febrero de 1918.—El 
Gobernador, Luis López Ballesteros. 

f 
Expropiaciones 

Transcurrido el plazo de veinte días 
que hubo de fijarse en el E O L E T I N O F I 

C I A L de esta provincia correspondiente 
al día 18 de Enero próximo pasado, pa
ra que los propietarios a quienes se 
ocupan fincas en el término municipal 
de Orusco, con motive de la construc
ción del trozo segundo de ia carretera 
de tercer orden de Brea a la de Ajal-
vir a Estremera por Orusco, pudieran 
presentar las reclamaciones que consi
derasen convenientes oontra la necesi
dad de la ocúpaciór: que se intenta pa 
ra el objeto indicado, sin-que conste 
que ninguno haya hecho uso de su de
recho, oste Gobierno civil ha resuelto, 
do conformidad Con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de Enero de 1879, sobre ex» 

Jropiación forzosa por causa de utili
ad pública, y en el Reglamento diota

do para sn ejecución, fleclaiar de nece
sidad la ocupación de loa expresados 
terrenos para las obras que antes se 
mencionan. 

L > que se hace públioo por medio de 
este B O L B T Í N O F I C I A L , en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 25 del Re

glamento antes citado, con el fin de que 
los interesados puedan presentarse, en 
el plazo de ocho días, en la Alcaldía de 
O r u s c o a hacer la designación del peri
to que haya de representarles en las 
operaciones de méoicióri y tasaoión de 
las fincas que ha» de serles expropia
das, o para que, en el o» so de no estar 
conformes oon dicho acuerdo, ntilicen, 
dentro d*»l mismo plazo, el recurso de 
que trata el art. 19 de la Ley de Es-
propiación forzosa citada anterior
mente. 

Madrid, 13 de Febrero de 1918.-EI 
Gobernador, Luis López Ballestero 

J u t a p o l i c i a l del Censo e l e c t o r a l 
r > I £ M A . D K U ) 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes, designados por las Juntas 
municipales del Censo, para cons
tituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones qne se 
mencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, ha de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi
ca, enmp iendo lo dispuesto en la 
circular de la Exorna. Junta Central, 
fecha 19 de Abril de 1910. 

Distrito de T o r r e l a g u n a 

(Conclusión) 

Sección única 
rr L tA t a l ' ' /-7r« <kn i - tm'l * * ttí u Li f i VT *i 

Presidente.— D. Pedro Nogal Parra 
Suplente.—D. Esteban Santamaría 
Adjuntos. — D , Felipe García Díaz 

y D. Ildefonso Nogal Martín 
Suplentes. — D. Justo Santamaría 

Arias y D. Norberto Martín Sanz 
Término municipal de Collado Me

diano.—Distrito del mismo. 
Sección únioa 

Presidente.—D. Basiliso Espinosa 
Montalvo 

Snplente.--D. Francisco Sanz Blanco 
A d untos. — D . Teodoro Gazalayo 

Garoía y 1). Angel Carbonell 
Suplentes.- - D. Francisco Lozoya 

G o n z á l e z y D. Pablo Lozoya Enebral 
Término municipal de Colmenar 

Viejo.—Distrito de Levante. 

Sección primera. 

Presi ?ente.-D. Felipe Gómez Puente 
Suplente — D Félix Puente Torres 
Adjuntes.—D. Luis de la P. Hernán 

y D. Felipe Lucas Hernández 
Suplentes.-D. Vicente Gallego Fran

co y D. Aquilino Corral Olalla 
Distrito de Levante 

Sección segunda. 

Presidente.—D. Antonio García 
Gómez 

Snplente.—1). Alejandro Romera de 
la Morona 

Adjuntos.—D Ignacio Paredes Mar
tín y D. Luis Puente. 

Suplentes.—ü. Toribio Frades Este
ban y D. Felioiano Torres Rodríguez 

Distrito de Poniente 

Sección primera 

Presidente.—D. Matías Covarrnbias 
Ariza 

Suplente.-D. Baldomero Avila Bravo 
Adjuntos.—D. Pedro Carraona Sán

chez y D. Basilio Arroyo Bravo 
Suplentes.—D. José B. Imperial y 

D . Román Villos 

Disiríto de Poniente 

Sección segunda 

Presidente. — D . Fernando Santos 
Hoyo 

Suplente.—D. Juan Colmenarejo 
Aparicio 

Adjuntos.—D. David Oterino Pare 
y D. Florentino Bandos Iznava 

Suplentes.—D. Martín Mansilla Be. 
riocal y D. Eugenio Corral Olalla 

Término municipal de E l Molar. 
Distrito del mismo. 

Seoción única 

„ Presidente.—D. Tomás de la More
na González 

Suplentes.—D. Emilio Arrate Vá«. 
quea. . 

Adjuntos.—D. Felipe Moreno Feli. 
pe y D. Félix de la Moiena Herrero 

Suplentes. — D Francisco García 
García y D. Vicente Laris de la Mo
rena 

Término municipal de E l Vellón,— 
Distrito del mism:). 

Sección única 

Presidente.—D. Ciríaco García Gar-
cía 

Suplente. — D . Lorenzo Romano 
Alonso 

Adjunto.—D. Laureano Ortega Gon
zález y D. Anastasio Ortega Yuste 

Suplentes.—D. Antonio García Gar
ofa y D. Emilio García y (Jarcia 

Término municipal de Garganta.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.-D. Lucio Martín Martín 
Sapiente.—D. Francisco Hernán* 

Hernanz 
Adjuntos.-D. Julián Vaquero Mo

reno y D. Quintín Hernanz Villegas 
Suplentes.—D. Francisco Carretero 

Bermejo y D . Julián Martín Paredes. 
Término municipal do Gargantilla.-

Distrito del mismo. , . 

Sección única 

Presidente. — D . Daniel León Duran 
Suplente.-D. Francisco Sánchez Na

varro 
A-juntos.—D. Victoriano Martín 

López y D. Hermenegildo Velasco 
Martín 

Suplentes.—D. Francisco Velasco 
Sanz y i). Mario Velase « Martín 

Término municipal d* Gascones.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.--D. Juan García Estabas 
Suplente.— D. Agapito Vega Martín i 
Adjuntos.-D. Aquilino Martín Asen-

jo y D. Martín García Martín 
Suplentes.—D. Román Vargas »r« 

tín y D . Emilio M . Arribas 
Término municipal de Guadali*.-

Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Francisco Blázqn» 
Marqués 

Suplente.—D. Matías Rubio Rivilli 
Adjuntos.—D. Balbino García 

García y D Valero García 
Suplentes.—D. Juan Sanz Blasco 

D. Julián Rabio Rodríguez 
Te:mino municipal de Horcajo.-* 

Distrito dei mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Carlos Uceda Pastor 
Suplente. — D Jenaro Uceda Pastor 
Adjuntos.—D. Cirilo Uc«da Pastor 

y D. Víctor Uceda González 
Suplentes. — D . Ba Id uñero Herno» 

Castillo y D. Juan Uceda Pérez 
Término municipal de Horoajuelo. 

Distrito del mismo. 

Seoción única. 

Presidente.—D. Primitivo Martín 

ana 
Suplente. — D. Andrés Fernanda» 

Ibáñez 
Adjuntos.—D. Julián Martín 

nández y D. Víctor Bermejo Sans 
Suplentes.—D. Florentino Rebollo/ 

D . Angel Sanz García 



Término nmnicipal de Hoyo de Man
zanares. —Distrito dol mismo. • 

Sección n i c a 

Presidente.—D. Juan Alonso Crespo 
Suplente.— D . Patricio Val verde 

Sánchez 
Adjuntos.—D. Lázaro Andrada Gan-

cedo y D. Facudo Baelo Trigado 
Suplentes,- D. Domingo Villegas y 

D. Venancio Villegas 
Término municipal de L a Acebe

da.—Distrito del mismo. 

Secoión Unica 

Presidente, — I). Benito Espinosa 
González, 

Suplente.- --D. Isidoro Sanz Cabida 
Adjuntos. - D . Alejandro Tomé R o 

mero y D. Félix Sanz Cabide 
Suplentes.- D. Felipe García Gon

zález y D. Marcelino González Espi
nosa 

Término municipal de L a Cabrera.— 
Distrito del mismo. 

Sección cinica 

Presidente.—D. Victoriano Nieto 
Suplente. — D. León Blasco Montero 
Adjuntos.—D. Justo Loeches de la 

Mata y D. Wenceslao Herranz Blasco 
Suplentes.—D. Claro Martín Blasco 

y D. Mariano Martínez Rodríguez 
Término municipal de L a Hiiuela.— 

Distrito del mismo. 

Sección únioa 

Presidente.—D. Hilario Serrano Se
rrano 

Suplente.—D. Tomás Serrano Se
rrano 

Adjuntos.—D. Isabel o Fonseca Se
rrano y D . Ignacio Martín Lozano 

Suplentes.— D. Anastasio Serrano y 
Serrano y D, Pedro Serrano y Serrano 

Término municipal de La Serna.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.--D. Rumnaldo Carretero 
Gutiérrez 

Suplente.—D. Manuel Lámela Ca
rretero 

Adjuntos.—D. Felipe de las Horas 
Alvarez y D. Torree Lámela Gutiérrez 

Suplentes.—D. Santiago Sanz García 
y D. Eusobio Lámela Mesto 

Término municipal de Los Molinos.-
Distrito del mismo. 

Secoión única 

Presidente.—D. Inocencio Carralón 
Torrejón 

Suplente.—D. Felipe Nava Roble-
dan o 

Adjuntos — D . Deogracias Antón 
Bravo y D. J . Francisco Herrero 
Antón 

Suplentes.—D. Jesús Montero Beni
to y D. Epifanío Alonso González 

Término municipal de Lozoyuela.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Angel Braojos Her
nán z 

Suplente.—D. Francisco Fernández 
Hernanz 

Adjuntos.—D. Manuel Braojos del 
Moral y D. Julio González García 

Suplentes.—D. Gregorio Hernanz 
Hernanz y D. Gabriel López Martín 

Término municipal de Madarcos.— 
Distrito del mismo. 

Secoión única 

Presidente. —• D. Remigio Martín 
Oariz 

Suplente.-D. Pedro de la Vega Gon-
aález 

Adjuntos.—L. José García Moreno 
7 D. Victoriano González Martín 

Suplentes.—D. Felipe Muí tín Var-
8 " y D. Mariano M. reno Sanz 

Término municipal de Mangirón.— 
Distrito del mismo.)} 

Sección única 

Presidente.—D. Julián Velasco Mo 
reno 

Suplente.-D. Víctor Hernanz Martín 
Adjuntos.—D. Benito Ramírez Ve-

lasco y 1). Francisco Ramírez Blas 
Snplent1 s . - L . Esteban Ramírez Ra

mírez y D. Cándido Ramírez Parra 
Té» mino municipal de Manzanares 

el Real.--Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Angel Maitíu Do
mínguez 

Suplente.— D. Ramón Díaz Fernán
dez 

Adjuntos.—D, Eugenio Ferreiro 
Ramírez y L\ Martín Francisco Gon
zález 

Suplentes — D . Sebastián Luis Ber-
linches y D. Ciiiaco Palomino García 

Término municipal de Miraflores.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Roque Altozano 
López 

Suplente.—D. Deogracias Arribas 
Madrid 

Adjuntos. - D . Juan Madrid Alto
zano y D. Pedro Morcillo Blasco 

Suplentes. — D . Faustino Perales 
García y I). Rosario Perales Herrero 

Término municipal de Montejo de la 
Sierra.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.-D. Andrés Hernán Cobo 
Suplente.—D. Ambrosio Fernández 

Fernández 
Adjuntos.—D. Leopoldo Galindo 

Aceituna y D. Enrique Bordo Expó
sito 

Suplentes.—D. Regino Sevillano 
Sanz y D . Juan Fernández Bi nn 

Término municipal de Moralzurzal.-
Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Maximiliano Igle
sias Fuentes 

Suplente. — D . Francisco Ovejero 
Villamediana 

Adjuntos — D . Pascual Domínguez 
González y D. Aniceto González y 
González 

Suplentes. — D. Ricardo Maure y 
Esté vez y D . Celestino Morato y Gon
zález 

Término municipal do Navacerrada.-
Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Pascual Rubio de 
la Rubia 

Suplente.—D. Isidoro Aceituno Es
teban 

Adjuntos.—D. Manuel Pérez Rubi.) 
y D. Cre6cencio Fraile Esteban 

Suplentes.—D. Emilio Benitas To
rres y D . Antonio Rubio Monta'vo 

Término municipal de Navalafuen-
te.—Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Eugenio Hernando 
Mnfloz . 

Adjuntos.— D Eugenio Hernando 
del Carmen y D. Paulino Nieto Hernán 

Suplentes.—D. Martín Penas Her
nando y D. Isidoro Martín Nieto 

Término municipal <'e Navas de Bui -
trago.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Francisco Hernanz 
Hernanz 

Snplente.—D. Satnrnino Vargas del 
Pozo 

Adjuntos.—D. Angel Fernández del 
Pozo y D. Pablo Fernandez del Pozo 

Suplentes. — D . Vioente Ramírez 
Fernández y D. Cosme Ramírez Fer
nández 

Término municipal de Oteruelo del 
Valle.—Distiito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D. Lorenzo Arribas 
García 

Suplente.-D. Agapito Martín Martín 
Adjuntos. — D . Elias Sanz García y 

D. Carlos Sanz García 
Suplentes.—U. Luis Arribas y don 

Manuel Arriba? 
Término municipal de Paredes de 

Buitrago.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Piesidente. — D. Leonardo Moreno 
Martín 

Suplente.-D. Pedro García Sanz 
Adjuntos.—D. Ramón Rebollo Sanz 

y D. Pedro Martín Frutos 
Suplentes.—D. Cándido García Fer

néndez y D. Romueldo González Gon
zález 

Término municipal de Patones.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D. Esteban Lozano 
Sanz 

Suplente.—D. Melquíades Melones 
García 

Adjuntos. — D. Agustíu Hernanz y 
D. Máximo Gómez Hernanz 

Suplentes.—D. Anastasio Catalán 
Frutos y D. Julián García Hiruela 

Término rrnnicipal de Pedrezusla. 
—Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente. — D . Mateo Chinchón y 
Chinchón 

Suplente.—D. Rufino Chinchón de 
la Fuente 

Adjuntos.—D. Mariano Sanz Her
nanz y D. Serafín Sanz González 

Suplentes.—D. Ensebio de Larroca 
González y D. José Hernanz González 

Término municipal de Pinilla del 
Valle.—Distrito del miemo. 

(Se continuara). 

i oan i 

Tribunal de actas protestadas 
E l tribunal de actas protestadas que 

habrá de dictaminar en las de las 
próximas elecciones generales de D i 
putados a Cortes, constituido en el 
día de hoy acordó lo siguiente: 

La experiencia adquirida en anterio
res elecciones ha evidenciado, no ya la 
conveniencia, la necesidad de ratificar 
las reglas de tramitación establecidas 
por este Tribunal para conocer y dic
taminar en los expedientes eleotorales, 
ampliáudolas a extremos o particulares 
no comprendidos en aquéllas, a fin do 
que, garantizando a los candidatos el 
ejercicio de su derecho, regularicen el 
procedimiento, facilitando y simplifi
cando a la vez la labor del Tribunal, 
dentro del muy oorto plazo de qne éste 
dispone para cumplir su cometido, de 
modo que pueda lievarle a devido efec
to con el mayor acierto. 

1. * Los candidatos interesados en 
los expedientes electorales respecto de 
los que habrá de dictaminar el Tribu
nal, podrán aportar los documentos 
que estimen pertinentes a la defensa 
de su derecho, dentro del improrroga
ble plazo de ocho días na urales, a con
tar desde aquel en que tenga lugar el 
acto del escrutinio general ante la Jun
ta provincial del Censo. Para los expe
dientes procedentes de las islas Cana
rias se entenderá proirogado el plazo 
por seis das más. 

2. ° La presentación de documentos 
habrá de hacerse precisamente en la Se
cretaría de gobierno dei Tribunal, pa
ra registrarlos y poner en los mismos 
la correspondiente nota de presenta
ción, a las horas de audiencia, de una 
a cinco de la tarde, les días hábiles, o 

depositándolo»1 en el buz^n que para el 
servicio del Tribunal está colocado en 
el exterior del edificio del Consejo de 
Estado, donde actualmente están insta
lados los servicios de rqin''!, cnando la 
presentación se haga fuere de las horas 
de audiencia o en día v'hubi!. 

También podía enviarse por correo 
eu pliego Certificado, dirigido al Presi
dente d d Tribunal de actas, deposita
do on la Administración respectiva an
tes do que haya expirado ol plazo indi
cado. 

Con los documentos presentados eu 
la Secrecaría de gobierno, depositados 
en el buzón o remitidos p>r correo, se 
acompañará siempre un índice o rela
ción por duplirado de los mismos, nu
merados correlativamente, firmados 
ambos ejemplares por el candidato o 
apoderado del mismo que le represen
te, designándole para ese efecto en el 
escrito de presentación, de cuyos des 

[ ejemplares, uno de elloK con el recibí 
y el sello de la Secretaría de gobierno, 
se devolverá a la persona que les pre-
¿ente, quedando unido el otro ejemplar 
al expediente. — 

3. " En las alegaciones escritas diri
gidas al Tribunal por los candidatos, 
expondrán éstos con claridad y conci
sión, en párrafos numerados y separa
dos, los hechos determinantes de las 
protestas formuladas en el acto del es
crutinio general ante la Junta provin
cial del Censo, que aparezcan consig
nadas en el acta irespectiva, con indica
ción sucinta do los documentos que las 
justifiquen, concretando en la so plica 
la propuesta que interesen del Tribu
nal en el dictamen que éste haya de 
emitir y elevar al Congreso de los D i 
putados, de las cuatro que establece el 
art. 63 de la ley electoral. 

A las mismas reglas se ajustarán los 
candidatos proclamados al impugnar 
las protestas formuladas por los con
trarios, o las que ellos a su vez opon
gan a ios derrotados, así como también 
se atendrán a ellas, unos y otros, en 
los informes orales. 

4. ° E n los expedientes electorales 
en que no hubiere habido protestas ni 
reclamaciones en el acto del escrutinio 
general, cuya revisión se pida ante el 
Tribunal, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 53 de la ley Electoral, 
regirán los plazos que en el mismo se 
señalan, acomodándose los candidatos 
que pidan la revisión a les reglas esta
blecidas en el número anterior en la 
redacción del escrito de querella* 

5. ° Los candidatos que deseen ser 
oídos por el Tribunal, habrán de soli
citarlo del mismo por escrito en el im
prorrogable plazo de ocho días señala
do para la presentación de. documentos, 
podiendo autorizar a una tercera per
sona para que informe a su nombre. 

Concedida vista a uno de los candi
datos, se entenderá también concedida 
a los demás sin necesidad de que éstos 
la pidan. 

E l tiempo de duración de les infor
mes no podrá exceder de quince minu
tos por cada candidato. Las rectifica
ciones quedarán estrictamente limita
das a hechos o conceptos. 

Siendo varios los candidatos, se pon
drán de acuordo los que sostengan las 
mismas peticiones para que uno sólo 
informe a nombre de todos. Si las pe
ticiones no fueren las mismas, o sién
dolo hubiere oposición entre ellos, no 
excederá de diez minutos el plazo con
cedido a cada uno. 

Desde el día en que se conceda la 
audiencia hasta aquel en que ésta tan
ga lugar, estarán de manifiesto los ex
pedientes electorales en los despachos 
de los Secretarios a quienes huyan co-i 
rreepondido, para que los cmdidatos 
o terceras peí zonas que éstos designen 
pnedan examinarlos en los días bábi-



les, a las horas de audiencia, de una a 
oinco de la tarde. 

Los señalamientos de vistas so anun
ciarán con la debida antelación por 
medio de avi>os que se fijarán en el ta
blón de anuncios de la portería 

6. ° De conformidad con lo dispues
to on ol art. 87 do la L e y Electoral, 
todos los escritos que so dirijan al Tri 
bunal de actas se extenderán en papel 
común. 

7. * E n la Secreta! ía de gobierno y 
cn Jas de Sala donde radiquen los ex-

Fedientes e l e c t o r - l o s , se facilitarán a 
s candidatos o a sus representantes, 

durante las horas de audieucia, cuantas 
noticias, datos e informes deseen cono
cer y fuerei de dar, relacionados con 
los particulares indicados, nsí como 
también ejemplares impresos de estas 
reglas. 

Lo quo se hace público, por acuerdo 
del Tribunal, para Conocimiento do los 
candidatos. 

Madrid, 9 de Febrero de 1918. 
E l Secretario de gobierno del Tribunal, 

Santiago del Valle. 

i.—mmmrM » -Ji-O ala— • 

Diputación Provincia1 

S U B A S T A 

Intentada y declarada desierta por 
fil ia de licitadores l a primera subasta 
anunciada p a r a contratar el suministro 
de drogas y sustancias medicinales, 
cor. destino a los Establecimientos de 
la Ben< ucencia provincial hasta 31 de 
Diciembre de 1918, la Diputación pro
vincial hu acordado, en sesión de 9 de 
Febrero do 1918, se anuncie segunda 
licitación, bajo el mismo tipo, pleigo de 
condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, de '¿0 de D i 
ciembre de 19 ¡7 y que se hallan de ma
nifiesto en osta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, durante Jes horas de diez 
a doce de la mañana, todus los día- no 
feriados hasta el anterior al del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 27 de Mar
zo de 1918, a las once de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, Plaza 
de Santiago, núm 2, Con aneglo a lo 
que determina el nrt. 18 'e la Instruc 
ción vigente, para l a contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 do Febrero de 1918. 
E l Oficial dol Negociado. - F . Este

ban DíeZ. 
E l Presidente, 

Juan Fernández Rodríguez 
E l Secretario Diputado, 

J . Homedo 
( E . - 6 4 ) 

Sección de Fomento. 

Verificada la recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras de 
acopios y machaqueo de piedra para la 
conservación del firme de las carrete
ras provinciales de Chinchón, por V i -
llaconejoe, al Embocador y Morata a-
Peialcs de Tajuña, y en cumplimiento 
de lo que determina la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, se hace público, por 
el pnsenté anuncio, a fin de oír las re
clamaciones que se presenten en el tér
mino de quince días, ente los Sres. A l 
caldes de los términos municipales a 
que afectan dichos servicios de acopios, 
con objeto de devolver las fianzas cons
tituidas si no se presentare reclamación 
contra el contratista de dicho servicio. 

Los Sres. Alcaldes de los términos 
municipales en qne se hayan verifica
do los servicios, remitirán certificación 
en que se haga constar si hubo o no 
reclamación alguna ante los mismos, 

en cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad, en un plazo que no ex
cederá de treinta días a contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a cu
ya terminación; de no haber sido envia
das las expresadas c e r t i f i c a c i o n e s , se 
entenderé, no se ha presentado reda
mación alguna. 

Madrid, 20 de Febrero do 19'8. 
E l Jefo do la Sección, 

Román do Oro 
(O. - 29) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente que se expide on vir

tud de lo acordado por el T . Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte, en las diligencias 
sobre declaración de herederos, abin
testato de D. Santiago Sancho Rodrí
guez, de cinc ienta y ocho años, natu
ral y vecino de esta r.apitul, se anun
cia su muerte sin testar, que su heren
cia ia reclama para sí su esposa doña 
Inocencia Ramones Emparán, y se 
llama a los que se crean con mejor de
recho, para que comparezcan ante di
cho Juzgado a reclamarlo, dentro de 

Madrid, 18 de Febrero de 1918. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez, 

Eduardo Chalud 

E l Secretario, 
Beque Novella 

( A . - 1 6 6 ) 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez do puniera instancia 
del distrito dei Hospicio de esta Corte, 
con fecha seis de los corrientes m°s y 
año. en los autos que ha promovido el 
Procurador D. Gaspar de la Serna on 
representación de la Sociedad Coope
rativa de Crédito Hipotecario «El Ho
gar Español», para la efectividad de 
un préstamo hecho a D. José María y 
D . Antonio de Navarrete Mayans, se 
sacan a la venta en pública subasta p r 
primera vez y por el tipo de cionto 
cincuenta mil pesetas cada una, las 
siguientes fincas: 

Primera. Un campo de tierra huer
ta situada en la Vega de la c i u 
dad de Valencia, partido de .a 
Muela de Rob lia, Vara de Santo 
Tomás, comprensivo de och > 
hnnegadail y veinticuatro bra
zas, equivalentes a sesenta y sie 
te áreas y cuarenta y siete cen
tiáreas, lindante en actualidad 
por Norte, con camino particu
lar-; wvur, con la parte que se ad
judico a so hermano D. Luis de 
Navarrete, Este, la parte de s u 
otro hermano D. Manuel de Na-
v a r r e t 3 y por Oeste, Valledor de 
Robella. 

Esta finca se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Valencia, al 
folio ciento veintiocho del tamo mil 
treinta y uno, libro doscientos noventa 
y cuatro de las afueras, finca número 
catorce mil quinientos cuarenta y tres, 
inscrición primera. 

Segunda. Ocho hanegadas y veinti
cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y siete áreas y cuarenta 

Í
siete centiáreas de liona, 

uerta, situada en la Vega de 
dicha Ciudad do Valencia, par
tido de la Muelle de Robella, 
punto denominado Vara de San
to Tomás; lindante, p<»r Norte, 
la parte que se adjudicó a su 

hermano D. Manuel de Nava
rrete; Sur, brazal de riego, E s 
te, con riego de Robella; y Oes
te oon la de su otro hermano 
D. Luis de Navarrete. 

K ta finca se halla niscrita en el Re
gistro de la propiedad de Valencia al 
folio ciento cuarenta del tomo mil 
treinta y uno, libro doscientos noven
ta y cuatro de las afueras, finca núme
ro dos mil doscientos cuarenta y ocho, 
inscrición séptima. 

Y se previene que la subasta será 
doble y simultánea y se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en 
la deValencia a que corresponda, el día 
veinte de Marzo próximo, a las doce del 
día; que p«ra tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores que lo intenten y en la mesa dei 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igjal por lo menos 
al diez por ciento del valor dado a. las 
fincas que se subastan; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta; que 
si se hicieren posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre ambos 
postores adjudicándose las fincas al que 
mayor Cantidad ofezca; que la consig
nación del precio del remate se verifi 
cara en el tér IUQO que se designe y no 
excederá de ocho días a contar desde 
la aprobación de la liquidación de.car
gas, y que los títulos de propiedad do 
las fincas que se sacan a subasta, están 
constituidos por certificación de lo que 
respecto a eilas aparece en el Registro 
de la propiedad correspondiente, y por 
la primera copia de la escritura otor
gada en Valencia por D. Je sé, D . M a 
nuel, D. Luis y i). Antonio de Nava
rrete Mayans con fecha onco de Sep
tiembre de mil novecientos once, sobre 
división material de la finca de que 
proceden las d< s que ahora se subastan, 
cuya certificación y copia de escritura 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría judicial de D.Pedro Taracena, 
donde podrán examinarlas cuantas per
sonas lo deseen para interesarse en la 
licitación, con los que deberán confor
marse, sin derecho a exigir ningunos 
otros, bien advertidos de que después 
del remate no se les admitirá reclama
ción alguna por insuficiencia o defecto 
de aquéllos 

Madrid nueve de Febrero de mil no
vecientos diez y ooho. 

V / B . ° 

E l señor Juez de primera instancia 

José Oppell 

E l Secretario, 

Licenciado Pedro Taracena 

(D.—23 tres) 

, H O S P I T A L 

E n viitud do providencia dictada 
por ol Juzgado de primera instancia 
del distrito de! Hospital de esta Corte, 
en los autos quo sigue la Sociedad Co
operativa do Crédito Hipotecario, «El 
Hogar Español», contra D. Manuel Na
varrete y Mayans sobro pago de pese
tas, cen sujeción a los preceptos del 
Decreto Ley de cinco do Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve, se sa
ca a pública subasta la siguiente 

Finca: 

Ocho hanegadas y veinticuatro brazas, 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete centi
áreas 'te tierra huerta, situada 
en la Vega y término Municipal 
de la Ciudad de Valencia, parti
do de Muela de Robella, punto 
den minado Vara de Santo To
más; lindantes: por Norte, con 
camino particular; Sur, con finca 
de O. Antonio de Navarrete; Es 
te,con el canal de riego de Robe

lla, y Oeste, con finca de D . J o 
sé María de Navarrete. 

L a expresad* finca se vende bajo las 
siguientes 

Condioiones: 

Primera. — E l tipo para el remate es la 
cantidad de doscientas mil pese
tas que se convino entre las par
tes en la escritura originaria de 
los autos. 

Segunda.— No se admitirá postura al
guna que no cubra dicha can
tidad. 

Teroera.— Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad antes 
mencionada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.—Les títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que Jos .licitadores puedan 
eximinarlos, debiendo confor
marse eon ellos sin quo tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.— La subasta so celebrará dobla 
y simultáneamente en este Juz
gado y en el do primera instan-, 
cía ¿e Valencia, el día 8 de 
Abril próximo, a las tres de. su 
tarde. 

Y para quo llegue a conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la 
subasta, se expido el presente, quo se 
insertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte y en los de Valencia y on otro 
periódico de ambas poblacr nes¿ y fi
jándose cn los sitios públioos de eos 
turnbre. , 

Dado en Madrid, a 9 de Febrero de 
1918. 

V.° B,° 
E l Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos 
Ante mí, 

. 0 al • ' p ;"S. 1 

Luis Rubio 
(D.—24 tres)' 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 6 3 Í . 6 7 4 — 

7 4 9 . 1 0 3 y 5 7 . 7 1 8 dé pesetas nominales 

5 . 0 0 0 - 5 ( 0 y 4 . 5 0 0 eu 4 por 1 0 0 inte

rior, expedidos por este EstablecimieU' 

to en 14 A b r i l 1 9 0 8 , 1 7 F- brero 1 9 H 

y 2 7 Mayo 1 9 1 5 , a favor de doña Ga

briela Velasco y Gavilán, Ion dos pri

meros, y de doña Gabriela Verdasco 

Gavilán el otro, se anuncia al público 

por tercera vez, para que el que se 

crea con derecho a reclamar, lo verifi

que dentro del plazo de dos meses a 

contar desde el día 1 6 de Enere, fe

cha de la primera inserción do este 

anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, según determina el ar

tículo 6 . ' del Reglamento vigente de 

este Banco, advirtiendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de 

tercero, se expedirá el correspondiente 

duplicado de dichjs resguardos, anu

lando los primitivos, y quedando el 

Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 11 de Febrero de 1 9 1 8 . 

E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona 

( \ . — 1 0 5 ) 
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